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Núm. habitantes/municipio Importe anual de la indemnización
Hasta 500 1.277,20 euros
De 501 hasta 1.000 1.965,20 euros
De 1.001 hasta 2.000 2.617,20 euros
De 2.001 hasta 3.000 2.663,20 euros
De 3.001 hasta 5.000 3.739,60 euros
De 5.001 hasta 7.000 4.383,20 euros

Cuarto. Los Secretarios idóneos que, provisionalmente, 
desempeñen la Secretaría de más de un Juzgado de Paz per-
cibirán, en tanto dure esta situación, una indemnización en 
cuantía equivalente al 100% de la cuantía que les corresponde-
ría por la población de cada municipio.

Quinto. Para determinar la población de derecho se han 
tenido en cuenta las cifras resultantes de la revisión del Pa-
drón Municipal referidas al 1 de enero de 2007 y declaradas 
oficiales por Real Decreto 1683/2007, de 28 de diciembre, 
publicada en el BOE núm. 311, de 28 de diciembre de 2007.

Sexto. Contra esta Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante la Consejera de Justicia y Administración Pública, en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la fe-
cha de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; o interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente al de la fecha de su publicación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Séptimo. La presente Orden producirá efectos desde el 1 
de enero de 2008.

Sevilla, 14 febrero de 2008

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
núm. 1479/2007, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. 3 de Sevilla, Negociado 1 B.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número 3 de Sevilla comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1479/2007, interpuesto por don Francisco Javier Sevilla Alpa-
ñez contra la Resolución de 21 de septiembre de 2007, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por la que 
se declara que decaen en sus derechos a ser nombrados fun-
cionarios, de acuerdo con la propuesta del tribunal, y anular 
todas las actuaciones de los aspirantes seleccionados en las 
pruebas selectivas por el sistema de promoción interna para 
ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad 
Administración General (B.1100), y contra la Orden de 20 de 
noviembre de 2007, por la que se nombran funcionarios de 
carrera por el sistema de promoción interna del Cuerpo de 
Gestión Administrativa, especialidad Administración General 
(B.1100), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo número 3 de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 12 de febrero de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
núm. 1567/2007, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. 1 de Sevilla, Negociado MJ.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número 1 de Sevilla comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1567/2007, interpuesto por doña Josefa Sánchez López, don  
Manuel Antúnez Núñez, doña María del Carmen Arjona Pa-
bón, doña Rosa María Burgos Cabello, doña María Auxiliadora 
Fernández Díaz, doña María del Camino Giménez Porto, doña 
María Fátima Rodríguez Delgado, doña Inmaculada Sánchez 
Reyes, doña Ana Joaquina Urbano Cuesta, doña Begoña Váz-
quez Rosso, don Francisco de Asís Escalante Suárez, doña 
Candelaria Sánchez Valdayo, don Manuel Marín García, con-
tra la Resolución de 21 de agosto de 2007, del Director del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
excluye del proceso selectivo para ingreso por el sistema de 
promoción interna, en el Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Administradores Generales (A.1100), Oferta de 
Empleo Público 2005, a opositores que ya son funcionarios 
de un cuerpo perteneciente al mismo grupo al que pretenden 
acceder, y contra la desestimación presunta del recurso de al-
zada interpuesto contra la Resolución de 12 de septiembre de 
2007, del Instituto Andaluz de Administración Pública, por la 
que se publica la lista definitiva de aprobados, por el sistema 
de promoción interna, para el ingreso en el Cuerpo Superior 
de Administradores, especialidad Administradores Generales 
(A.1100), Oferta de Empleo Público 2005, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo número 1 de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 12 de febrero de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2008, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
ordinario núm. 2596/2007, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada, Sección 1 A.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-


